
·con.fejo, lt4tt._ll ~e éomifsion_, n~ 
hay Juplicacion , y con la primer¡j 
Jentencia q1'eda executoriado el pley-
. to, , 
~ A /.4 Serenifsima feñora Reyna Do- · 
. ñ.1. lf abelde Borbon -,go-Pernando e1J 

~ufencia del Rry nurflro feñ~r, ~on
f uito elConfejo en 30. de Abrzi de 

1 i 6 3 4. fobre ft tl Decano del en ca· 
fa que fieejjr Iuet de a~una c~u
fa con afocittdos de otros Confe1os, 
de'Via fttl~~ de la S 1,l.:1,.m4Jof, no ha
~iendo aquel tlia Prejidente, J paf 
far a la de luftici~,o jitendria juf 

- ta.r,zon parttcfaufarfe por fer D:
c;mo, y ft1 Magejlad fo jin,io de re◄ 
foh,er, qt11 fiempte que fe11- pofsi· 
ble Je de11e r~curar, que el Confa
jero mas antiguo no fal1.a de la Sala 
. mayót,y afaifta al·go-vierno della en 
(ltlfencia.r del Pre'Jidente , go,ando 
4e_ fas pree~eRcLf,¡; pero que h'--. 

.. ., 

-viendo ca/o en que fatt necefario, 
q1+e dexe las ala mayor , y paffi: a 
otta~ -ver y determinar a~imas c~es
fa.1· en qae fe" I uez, lo hag,1, precifa-
mente> fi.n efcuJarft4ello ,J quede el 
go."'Qierno del Confejo en el m11s anti· 
guo que fa h.ill.ire en La. Sala ma .. 

\ . 
yor, que e~ 4 qu,~tz toca, con q:ec no 
líate f ita el Dec~no,AMo 1 3+ 

5' Pordecretodel Confijode 17. de 
. Iuniode 6;8.fedecl.1ro,qt,e en Los 

repat1imientós de ob1'as pitts fa in◄ 
cluyen los Prcfidentes , Confejcíos, 

, Fiflales y Secretarios , fin -emb~r-
go de eftar aufentes , J fuera de 
ejlos R eynos , jiempr, que lo ef-4 
tu"Piercn- pot orden de fi1 M agef 
tac/ por caufo publica , y a{si fe 
exemte. Az,to de que fa tomo 1-' 
razon en la Contaduria jy quedo 
topia. ~ 

t 

Titulo Quarto. De el~Gran Chanciller., y Regif-
' tr.ado~ de las lnd~s, y fu Tenier\t~ . en el 

• ~.n'! ~ / . _ . . ,~onfejo, , \ 1j !la . V.)l ~,';,t'.. ' { 

.J Ley prime,i. ~uebtytttn ~l eon
ftjo Gran Ch411ciller~y Regijlrador 
·de l,t Indias, ,on las p1a,minemia1 
· concedidis. ~ '- { : . 

t • 

Herias de .eUas tengan Sellos eón 
nüeílr~s A·r n:ras R~ales para follar 
los def pachos, y _que eíl:cn á C? ;,go 
de ptrfonas de mu.cha confian~a. 
Orden·a(rlos y mandan1os., que ha-
ya vn Gran Chanciller de las ,n-
dias, como al pr~fente le ha.y ,. el 
qual tenga i fu cargo nlleílros ~e .. , 
llosReales, firviendo por fus 'Ie
nientes la Chaníilleria y regiitro 
de todas nueíl:ras· carcas, provifio
nes y defpachos, que fe huvierct1 
de def pathar , fel1ad0s y regiit·a-. 
dos , 1101nbrn.ndo para dlo á. hs 

per ... 

. Del Crañ Chanciller. 
perf onas que hu vieren de fervir de 
Chancilleres, y regiíl:ros, afsi en el 
dicho nudho Co11fejo, co1no en 
las Chancillerías de las Indias, que 
ha.n de fer Tenientes f uyos, no1n
brados á fu voluntad, por el tiem-
po que le pareciere., perfonas hon
radas, buenos Chriíl:ianos, y de 
confian~a, y dignos de el miniíl:e
rio en que fe han deocupat : y áel 
dicho Gran Chanciller, y fus Te
nientes, fe les guarden las honras y 
preeminencias, que por Noseíl:án 
concedidas, y lo que fe difpone y 
ordena por f us titplos. 
5" L ty i j. ~e el C hancille,·,y rcgijl1'a4 

dor en el -vfa de fu oftcio ge1arde la.t 
leyes de Caflil/11, en lo que pot e.ftú 

". . no fe difjmjiere. 
11\ rctpe h 'll R ·/l. 
Scsundo EL Gran C anc1 _er, Y egtn:ra• 
:~:~;,; dor de las Indias, y fus Te-4 
'eoºJ·tl~ el niences , y Oficiales guarden en el 

nfc10, d r. fi . 1 1 
:rn.Fcii, vfo,y exercicio e rns o c1os as e-
pcl\T. en • d {l [. 
ta .90. de yes, y pragmattcas e e os nue .. 
ª'l6

• eros Reynos de Caíl:illa, que cerca 
de ello habt1.n en codo lo que no 
eíl:uviere ordenado y di[ pueíl:o por 
las de las Indias, ó por las demásJ 
que para ellas fe proveyeren,ó pro◄ 
mulgaren. . 
5 Ley iij. ~ue ha.,a -vn Tementede 

Gran CbAnciller y Regiftrador en el 
C onfej o, con la obligacion que fe de--

• clira. 
r,,\leflpe EN Nueíl:to Confrjo de India; 
iv.,n 1a haya vn Teniente de Gran 
Ordenan r b 
P,,. de Chanciller, que hade1er no1n ra ... 
•

16
• do por el díc~o Gran Chanciller., 

y mudado, y removido quando, y 
como fuere fu voluntad, el qual h~ 
de tener nueflro fello Real en fu pa◄ 
der, y los regiilros de todis las prQj 

'7ilion.es, que "'fe hallaren pór G~ 
años con buena orden, concíeréo} y 
aífeo, para que fe puedan hallar 
quando conviniere buícar dlguno 
de los años paíf ados, y ha de fellat 
todos los def pachos, que el Confe
jo mandare fe fellen, y de los oficios 
de las Secretarias fe le enviaren., de 
govierno y gracia , y del oficio del 
Efcri vano de Ca mara de I níl:icia, 
llevando los derechos que por el 
arancel hecho al prefence , ó que 
adelante fe hiziere, por el Coníejo 
fuere dif pueíl:o y ordenado, acu
diendo al vf o y exercicio de fu ofi
cio con 1nucha puncualidad,el qual 
jure en nueíl:ro Confejo de vfar 
bien y 6ehnente el dicho oficio, y 
tenga y fe le guarden las preemi .. 
nencias, que conforme á fu titulo, 
-y á la facultad, que para darfele tu .. 
viereeldicho Gran Chanciller, le 
tocaren y pertenecieren. 
5' Ley ii,j. i¿ue ntJ fe falle lo t¡He no 

eftuviere firmado J regijlrado por 

·' 
r~-:!J .(J! 
r:a .vr· 
,. 110 

•l~ í . 

- quienlode'Veeftar. 

MANDAMOS ) Q!!e el Ch-incí-- D.t1ct:pd 
Her de nuefho ConÍeJO· de IV, en 1.t 

. Ordenad 
las Indias n.o [elle provifton , ni P. ,i.dt-

·carca alguna, aunque vaya firma-- 161
'

4 

-dade Nos, ó finnada y fdladade • 
los del nueíl:ro Confcjo , íin qu<! 
primcraméte fea aífentada del Re:.. 
gifhador, y firmada dél á las·ef pal-: 
, das , conforme álo que eíl:á-

ordenado y mandado ~ '"f 
para el regiíl:ro. ríl 



i ~ Libro I·I. Tltú1o IV. Dcl Gtam~hfanciller~ 
5 LtJ ,, • ~e e11 el follo y re¡Jjlro no 

fe pajfen proi,ifiones > qúe 110 eflen 
. firmadas por lo menos del Preft
, dent~JJ qr,,tro Confajeros JJ rifren-

¿das del Secretario. 
·D.PeJfpe ASI}.USMO Mandamos' que en 
IV. en 1a l i~ 11 ·a rc· 1r. 
Ordenan . e e O Y reg1 ro 00 C pan en 
P.93• de ningunas cartas, ni proviíienes de 
16¡6, e 

las que por nu~íl:ro Confejo rue-
(en libradas, fino eíl:ando firmadas 
por lo menos del P rdidente , y de 
de qnacro Confejeros dél, y refren
dadas del Secretario del Confejo, 
I • 
a. qmen tocare. . . 
5 L~-vj. ~e/o¡ Monaflerios, Hof 
· pitales y pobres no paguen derechos 
~ del fallo, ni regiflro. 

]i).Fetip• L0s Monaíl:erios de Ordenes 
IV.en ia r e 
Ordenan • refonna.das, Ó que 1e reronna-
~~:~: de ren, eíl:ando en regular obfcrvan--

cia, y los Hof picales y pobres de fo
lell)nidad no paguen derechos al
gunos del r.egi{ho , ni fello de las 
prov1fiones y carcas, que facaren. 
j Ley -vij. ~~ las pro'Viftones y car-

tas fe regiftren en la Cotte JJ Los re
.. .. - ,._ · ,Jflros fe faquen y guarden. , 

ORDENAMOS Y mandamos, que 
D. Pellpe 1 · r.. r 
IV, enta . as Cartas Y proVlllOnes, que lC 

Ordenan de(pacharen por Nos, ó pot nuef-
P ;r.de r . d ¿· r 
11r16. tro ConieJo e las In 1as 1ean re· 

giíl;radas dentro en nueH:ra Corte 
por la perfona que tuviere el regif
t(o dél, y que de otra forma, la tal 
carc.a, ó provifion fea en fi ningu-
na, y np fea cumplida, y que el Ke .. , 
giíl:rador regiíhe, y teng~ el regif• 
tro de todas las carcas y provifto .. 
nes en buena guarda. , y ponga fu 
nombre enteramente en la carca 
que regifhare, y en el regiíl:ro, que 
cnfu podert~vicre, firme él, ó fu 

Oficial, y guarde los libtos-, qt1e fe 
hizieren de los regiíl:ros, para que 
fe pueda facar la razon de ellqs to
das las vezes 9ue fe ofreciere necef
fidad de facar alguna provifion, ó 
carca, y para que def pues de fi1 fin 
fe puedan dar á la perfona <J. ue le 
fu cediere en el oficio. · 
9 Ley-viij_ . .f¿ue el Regifb-ador ten:'" 

ga enla Corte regiftros de diez años, 
y los demas eflen en Simancas, y 
no de traslado fin decreto del Con-
fajo. 

MA ()11, 1 R ·a . D. Pclipc NDAMOS, '<.!!,e C eg1 ra:1 IV.eol¡ 

dor fea obligado á traer y ºrdtma 
. ' ~a .96, • 

tratgaen nuefl:ra Corte codos los 1631>, 

regiH:ros de todas las cartas y pro: 
vifiones, que en qualquiera founa 
fe ht_1vier~n regifi:~ado por tie1npo . ;,- r: 
de diez anos prox1mos, y los regif:. • 

5 Ley ix. ~e lo qúe fo h°H"Pilte 4! 
/"!ar de /cu regiftros, fe" en el _/u .. 
gar donde tjii.1,;y en prefmci~ del 
Regiftrád~t. . '1 , 

l), Mlpe OVANDO Se.huvi.ercclefacar, ó 
r:. en ª dar al o una carta de el regif-
OrJrna11 t, 

p ,;r,ac rro,·no fe faque d original de po-
1'1' .. · · der.def RegiGrador-, y los Efcriva .. 

·r.egiíl:ro, y aHi:en prefeJ.1cia del Re41
• 

~iihador, ó f \J. Oficial re fa que y 
concierte, pena de quatrd duca.:.. 
Jos al Regi.íl:rador , que diere los 
tales ..regi!lros pata f acat fuera de 
fu poder y lugarf donde dHn, po~ 
cada vez que lo hiziere , la .mitad 
para la Ca mara,)' -la otra micad pa:; 
ra.el A.cufadon. . . ,.,_ JJ• .. . i ~ ' · o.os que la l1uvieren de ficar, vayan 

al lugar don-de cíl:uviere el dicho . • 1;,.., .. A .. , ~ , 1 c., 1 ~ttl ~ .flf!íl 
·"••l.,Hf \ ...... , __ "' !" i .. , ª""''JJ).Ju ,. , . . • • ra,s1 

:b~ OJ,úf iculo (~ttito. Del Fifcal de el Con( ejd _· . 
., .~ • .) ... 1~,i •u . , Real de las Indias~ \ t \ \ ~· 

:1, • • ' \ l t . l , . . .. : 
! Lej primertt. ~e al Pi/cal t~c_~ !~ iñcargado, y con grande vigibtri~ 

defenfa de la jurifdicion J Patrimo.. cia y cuidado pida y folicice fie1ti- 1. . 
nio y Hazienda, Reitl J y /abe,· co- pre lo que para el bien dellos co~- _ ,,~ ·: 
mofe cumplt lo ·pro"Peido :!J la pro- venga. 

... . teccion de los Indios. . _ ~ l f' ley ij. J2..!1e el Fifcti.ltenga cuitlul, 
. de faber e{ efiado de /vi pl~tOJ de trosde antes de ellos los envie al 

Archivo de Simancas, fiel Confe
jo lo ordenare afsi J y los mandare 
llevar,.para que fe pongan y guar
den en él, y que aisience de buena 
letra en el regiíl:ro las cartas 9ue 
regiíl:rare, codas efcritas letra po, 

' 

1 D. Fefl -tegunf L Fifcal de nuer~ 
. tro Confejo de 
Indias; demás 

la. Real ha<.ien¿, que fe fig1Jiere11 
én la Cafa de.Co11tratacion de Ser,í-. 

l~tra, con los nombres de los que 
las firm~ron y feóalaron, y el dia, 
mes y año en que fe .defpacharon, 
y que de otra forma no regi fi:re car--
ta alguna , pena de dos mil m~ra..! 
vedis paranudha. Camara porca· · 
da cofa, que de lo fufodicho falca-
re., y que no laque , ni' dé traslado . ,;t1: 
~lguno de los dichofo regi.flros ·fin n • 

decreto y mandato del Confejo, Íg ,,r. , , 

, la dicha pena , y la demás que .) 
·t ( pareciere á los del dicho • 
; Confejo. , < ; 

.. ')h 

tlll.i.0.r .. 
dcnan~a 
si, dcd 
C'onfejo. 
D. liellpe 
IV. ro J.i. 
J8. '4e I, 
deAgof
lo ele ,,3,~ 

~w,¡;¡¡,,.,¡_,'lo;;j~ de la obliga.; 
c1on .Y cargo, 
que por razon 
de fu oficio tic~ 

ne de defender, ó pedir lo tocante 
á nueíl:ra jurifdidoti,Patritnonio y 
HaziendaReal,téga particular cué~ 
ta y cuidado de inquirir y faber co~ 
1110 fe cumple y guarda lo que por' 
Nos eilá proveido y ordenado pa~ 
rala buena gouernacion de· las [ n..
dias, y pedir que fe guarde y exe-
cuce , dandonos avifo cn·nueíl:rd 
Confejo quandonoíehiziere, ef~ 
peciahnence lo que fuere en favor 
de los Indios, de cuya prot"eccion y 

· a1nparo , corno de perfonas po--
b.re~ y 1niferables,íe tenga por muy 

ll" Jyenl.as Indi1ts. 
. \. 

. ' . 

MANDAMOS, ·Qll,é 1os Fifcale) l'rovili<i 
• • del Con• de nuefi:ro ConfeJo de Indias, fc:jo de, 

tengan concinub y efipecial cuida-· de luuio 
. . . de • rtt, 

do de Caber ft los M m1íl:ros~ Oficia .. Ord,m:m 

ies y Efcrivarws dela Cafa de Có· ;~7.~e 

rracacion de Sevilla acuden con la Y n.vPeft-
. ~I ~n 

puntualidad que c011vienc al bre-- 1:a .9!J• de 

ve y bucri-def pacho de los plercosy l~J:: tn 

negocios tocantes á nucfl:ro Fii"co, y ~~t ~eco 
p"ac1on. 

Real hazicnda, que anee ellos pen~ 
dieren y fe t~ataren; de forma ; que 
fean prefeddos á· otros particulares 
~ualefquier; que en la dicha Cafa 
fe íigtiieren : y para que mejor fe 
cmnpla.lo fufoqicho , y lo demás 
pdr Nos tnandado , y provd• 
do, tengan á. fu c~rgo infonnarfe, 

1 1 Dd1, y 


